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1.Teniendo en cuenta la solicitud de la parte pasiva1 y con fundamento 

en el Art. 76 del C. G. del P., se entiende terminado el mandato conferido al 
abogado Gustavo Adolfo Cano Roldán, como quiera que se radicó escrito de 
revocatoria del mismo. 

2. En consecuencia y conforme al memorial poder allegado, SE 
RECONOCE personería judicial al abogado Roberth Andrés Beltrán 
Martínez, en calidad de apoderado de la demandada Ingrid Yudely Giraldo 
Gallego, en los términos y para los efectos del poder presentado. 

3. De otra parte, por secretaría remítase link de acceso al expediente 
digitalizado, al abogado citado con anterioridad en la presente providencia, 
advirtiendo que solo puede revisar y que de ningún modo puede suprimir, 
modificar o adicionar las diligencias.  

4. Revisadas las diligencias allegadas por el Juzgado 28 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, se percata esta agencia judicial que 
el video corresponde a otra comisión la cual además no pudo ser realizada, 
situación disímil con la información contenida en el acta. 

Por ello, se requiere a la mentada dependencia para que sirva aportar el 
video contentivo de la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria N°50C-1288059. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE, 
  
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
Juez 
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